
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: VERBAL SUMARIO -FIJACION ALIMENTOS- 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA TRUJILLO CULMA 
DEMANDADO:     ENRIQUE RUIDIAZ PIÑERES 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2018-00023-00. 

 
 
En pretérita oportunidad, se requirió a la demandante para que suministrara nueva 

dirección donde el demandado podía ser notificado.  

 

En efecto, mediante el memorial que precede, la señora CLAUDIA MARCELA 

TRUJILLO CULMA, informa que el correo electrónico del demandado es 

enriqueruidiaz1966@gmail.com, ello con el fin que se le notifique y se continué el 

trámite del proceso.   

 

Respecto al trámite de notificación, debe decirse que si bien es cierto este asunto 

concreto debe regirse para efectos de notificación por lo previsto en el C.G.P., 

teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en el año 2018, también es cierto 

que con la entrada en vigencia de la Ley 1213 de 2022 por medio de la cual se 

estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, se tiene que dicho trámite 

puede efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos o 

sitio que suministre el interesado. 

 

Sin embargo, el inciso 2 del artículo 8 de la citada Ley, señala que el interesado debe 

afirmar bajo juramento, que se entiende prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al de la persona a notificar, para lo cual 

deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

Entonces, confrontada la norma con la solicitud allegada, se observa que la 

demandante no informó la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado, 

ni allegó las evidencias correspondientes.  

mailto:enriqueruidiaz1966@gmail.com


 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora CLAUDIA MARCELA TRUJILLO CULMA, para 

que dé cumplimiento a lo previsto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 1213 de 2022, 

en el sentido que informe la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado 

y allegue las evidencias que acrediten dicha situación, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
19 de septiembre de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No.66 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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